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ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA RADICADO 76001-31-05-008-2024-00115-
00, DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
Buenos días Dr. JAIME DUSSÁN, representante legal de la demandada ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. 
 
Buenos días Dr. EDUARDO DUQUE DUBON, representante legal de la demandada SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
 
Buenos días Dr. David Alejandro Colmenares, representante legal de la Llamada en Garantía,
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A
 
El JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE, se permite notificar de
manera personal el contenido del auto admisorio de la demanda No.330 del 11 de marzo de
2024, y el que la vincula No.564 del 25 de abril de 2024, proferido dentro del proceso Ordinario
Laboral de Primera Instancia, propuesto por el señor CLARA INES JIMENEZ CALDERON
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. Y
OTROS, radicado bajo el No. 76001-31-05-008-2024-00115-00.  
 
La presente  notificación  se realiza conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. El cual
indica en su inciso tercero lo siguiente: 
 
“(…) La  notificación  personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación.” (…) 
 
En los términos de dicha norma, se le notifica de la demanda a los correos electrónicos:
notificacionesjudiciales@allianz.co 
Los cuales fueron suministrados por la parte demandante para el efecto, y se le
corre  traslado  de la misma por el término de diez (10) días hábiles para que la conteste,
entregándole para tal fin copia de la demanda y del mencionado auto.  
 
Se anexa lo enunciado en formato PDF. 
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 LINK: 76001310500820240011500
La secretaria, 
 
BEATRIZ ELIANA IDARRAGA FAJARDO 
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Asunto: NOTIFICACION Y TRASLADO 20240011500
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